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Función Principal!: Dar seguimiento al ejercicio del presupuestn.fle Ir~ SPcretaría mediante la 

implementación de herramientas, que permitan a las unidades 

responsables contar con los elementos necesarios para la toma de 

decisiones. 

Funciones Básicas 1: 

• Analizar el ejercicio del presupuesto con respecto al autorizado, en apego a las 

disposiciones legales vigentes. 

• Evaluar el impacto del ejercicio de los recursos presupuestales con respecto a las metas 

programadas alcanzadas. 

• Elaborar in formes periódicos de seguimiento presupuesta! para contribuir a la toma de 

decisiones de las autoridades de la Dependencia. 

• Implementar en las áreas responsables de la dependencia, apliquen políticas, 

lineamientos, reglas y procedimientos que coadyuven a eficientar la función presupuesta! 

en el ámbito de su competencia 

Función Principal2: Dar seguimiento a los diversos programas que están bajo la 

responsabilidad de .la Dependencia, mediante la implementación de 

herramientas de evaluación y una retroalimentación de in formación en la 

materia con las áreas responsables 

Funciones Básicas 2: 

• Desarrollar las herramientas que permitan dar seguimiento a los indicadores de evaluación 

de los servicios que otorga la Secretaría de Salud. 

• Asesorar y dar apoyo técnico en materia de diseño, aplicación y evaluación de indicadores 

a las unidades operativas de la Secretaría de Salud. 

• Supervisar el seguimiento de metas del ejercicio en curso que servirá como base para la 

planeación del siguiente ejercicio. 

• Integrar informes periódicos derivados de la evaluación de los Programas Sociales, 

Actividades Institucionales y programas sustantivos, bajo la responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, en apego a la normatividad aplicable. 
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Función Principal3: 

Funciones Básicas 3: 

1 
Determinar e implementar las herramien as dec{~2rn~~~.f,1~~~~hl~R~:fmJ~~~ 
dar seguimiento a los diversos program~s, ~b~!).(ÍP,RQ~~ L~,-ª.C.úÍPJJes~~ queul l 
están bajo la responsabilidad de la Depen'i!.:~eSJ!n~ciiaa,. .. _________ t-_. 

• Establecer el mecanismo para llevar a cabo el monitoreo con el fin de dar seguimiento a los 

programas presupuestarios, actividades y acciones programadas en la Dependencia. 

• Asesorar y dar apoyo técnico en materia de monitoreo de indicadores y metas a las 

unidades operativas de la Secretaría de Salud, con el fin de que cuenten con elementos 

para la correcta determinación de los mismos. 

• Atender las solicitudes de información de los diversos órganos fiscalizadores (ASF, ASCDMX, 

OIC, etc.) en nuestro ámbito de competencia. 
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